
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/027/2020 

No. Folio INFOMEX 00302920 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 10  DE MARZO DEL 2020.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 25 FEBRERO del 2020 a las 15:30 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 25 FEBRERO del 2020, y registrada bajo el número 

de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/027/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 

 

“SOLICITO LA RELACIÓN DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS O CONTRATISTAS QUE ESTÉN REALIZANDO TRABAJOS DE OBRA PUBLICA EN 

ESE ADMINISTRACION MUNICIPAL, EN LA QUE CONTENGA NOMBRE DEL CONTRATISTA, NUMERO DE CONTRATO, MONTO Y UBICACIÓN DE LAS 

OBRAS.** SIC  

 

 

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 
 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante JUAN FRANCISCO CARDENAS PEREZ. presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 

denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 

su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 



  

C.C.P.- Archivo 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 
CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 

DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 
sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 

sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 
las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 

actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 
siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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AYUNTAMIENToGoNSTITUGIoNALDELMUNIGIPIo
DE TENOSIQUE, TABASCO 2018.2021

DIRECG¡ON DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVIC¡OS MUNIGIPALES.

I'2't4r'

Domínguez

Ayuntamiento 2018 - 2021

La Vía del Progreso

fenosique, Tabasco; a 06 Mazo del2020
Oficio No. DOOTSM1124|2O20

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN PNT NO.OO3O292O

LlC. Carmen Landero Gómez
Titular de la Unidad de Transparencia
Y Acceso a la lnformación
Presente.

En atención a su oficio con número HTE/PRE/UTAIPDP/SA1P102712020, de fecha 27 de

Febrero del2O2O, para dar cumplimiento al artículo 50 fracción lll, 52, 129Y 131 de la Ley de

Transparencia, donbe solicita la persona que diee llamarse JUAN FRANCISCO CARDENAS

PEREZ la siguiente información:

Se envía anexo la relación de la información solicitada, de los prestadores de servicios

que están realizando trabajos de obras públicas, conteniendo NOMBRE DE EL CONTRATISTA,

NÚMERo DE CONTRATO, MONTO Y UBICAC!ÓN DE LAS OBRAS.

Sin otro part¡cular, o de usted envi un cordial y afectuoso saludo
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Ordenamiento
Y Servicios Municipales

ilSOLICITO LA RELACION DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS O

CONTRATISTAS QUE ESTEN REALIANDO TRABAJOS DE OBRA
puBuce eN ese eo¡t/,t¡ttsrruacÓ¡.t ¡tlu¡,ttqpat. eru ta Que co¡tteruoe
NOMBRE DEL CONTRATISTA. NIIMERO DE CONTRATO, MONTO Y

s.

Solicitante

Para su superior conocimiento
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE TENOSIQUE, TABASCO 2018.2021

D¡REGGION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y SERVIGIOS MUNICIPALES.aYt,ar*s€lr:o c.0ú3:1f n{¡o}{¡L

DC fá*úAÉt:. trtn§co

Ayuntamiento 2018 - 2021

L¡ Vía del Progreso

EIERCtCtO NOMBRE DEt CONTRATISTA NUMERO DEt CONTRATO MONTO UBICACIÓN DE I.AS OBRAS

2020
JUAN MANUEL PIÑONES

RAMOS
co-DoorsM-TE N-049/2019 4,591,460.L8

HOSPITAL COMUNITARIO,CD

TENOSIQUE DE PINOSUAREZ

2020 MANUEL ZENDEJAS CARMONA co-DooTsM-TEN-05 u2019 3,512,L69.19 CD .TENOSIQUE DE PINOSUAREZ

2020 JORGE MORALES RODRIGUEZ co-DooTSM-TE N-062/20 19 3,803,719.8L CD. TENOSIQUE DE PINOSUAREZ

2020 JOSE AGUILERA TORRES co-DoorsM -TE N-063/20 19 3,743,334.77 CD .TENOSIQUE DE PINOSUAREZ

2020
JUAN MANUEL PIÑONES

RAMOS
co-DoorsM-TE N-073/20 19 4,551,748.56 CD .TENOSIQUE DE PINOSUAREZ

2020
FRANCISCO JOSE CASTRO

QUINTERO
co-DoorsM-TE N-0s0/20 19 706,010.56

HOSPITAL COMUNITARIO DE LA

CD,TENOSIQUE DE PINOSUAREZ

2020 AMARANTO SILVA JIMENEZ co-DoorsM-TE N-058/20 L9 8L7,742.33

EN CALLE GIRASOL ENTRE CALLE

TULIPAN Y AV.FLORES

MAGON,COL.COLOSIO;OP154

ENTRE CALLE GIRASOL Y CALLE

CLAVEL COL.COLOSIO;OP156 ENTRE

CALLE 8 ENTRE AV.CONSTITUCIÓN Y

CALLE 1 COL.PUEBLO UNIDO EN LA

CD.TENOSIQUE DE PINOSUAREZ

2020 JOSE AGUILERA TORRES co-DoorsM-TE N-os9/20 L9 315,547.03

CALLE 45 ENTRE CALLE 50 Y CALLE

42,COL.SAN MIGUELITO;OP150 EN

CALLE 28 ENTRE CALLE 13 Y CALLE

24 EN LA CD.TENOSIQUE DE

PINOSUAREZ

2020 JOSE AGU¡LERA TORRES co-DooTSM-TE N-057/20 19 51,292.O8 CD.TENOSIQUE DE PINOSUAREZ

20?0 ALEJANDRO SORDO CARRERA co-DooTSM-TE N-060/20 19 835,818.93

CASA DE LA CULTURA Y CENDI.COL

LAZARO CARDENAS,TENOSIQUE DE

PINO SUAREZ

2020 ADRIAN LOPEZ TORRES co-DooTSM -TE N-064/20 19 97,046.12 AV.CONSTTTUCION/COL.M U N lCl PAL)

2020 ADRIAN LOPEZ TORRES co-DooTsM-rE N -065/2019 438,443.78 CD.TENOSIQUE DE PINOSUAREZ

2020 ADRIAN LOPEZ TORRES co-DooTSM-TE N-066/20 19 506,624.30 COL.BENITO JAUREZ

2020 RAMON MEZA MONTES co-DoorsM-TE N-067/20 19 278,769.03 CD.TENOSIQUE DE PINOSUAREZ
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AYUNTAM¡ENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE TENOSIQUE, TABASCO 2018-2021

DIREGCION DE OBRAS, ORDENAMTENTO TERRITORIAL
Y SERV¡GIOS MUNICIPALES.áYl'{r¡rffi f f c c*{5f rn {¡o}aÁt

!é TEla6§rül:. fiea§co

Ayuítemiento 2018 - 2021

La Yía del Progreso

2020
IVAN EDUARDO

PADILLA

MONTERO

co-DoorsM -TE N-069/20 19 431.,416.OO
COL.LA ESPERANZA CD.DE

TENOSIQUE

2020
IVAN EDUARDO

PADILLA

MONTERO

co-DooTSM-TE N-070/20 19 t74,678.04
COL.LAZARO CARDENAS CD. DE

TENOSIQUE

2020
AMARANTO
SILVA JIMENEZ

co-DooTS M -T EN -07 4 / 2Ot9 533,259.32

MIGUEL HIDALGO ENTRE CALLE

AV.CONSTITUCIÓN CALLE 1

COL.PUEBLO UNIDO CD.DE

TENOSIQUE

2020
ADRIAN LOPEZ

TORRES
co-DooTSM-TE N-075/20 19 278,769.03

POB.LA PALMA,EJIDO SAN ISIDRO

GUASIBAN

2020
ALEJANDRO

SORDO

CARRERA

co-DooTSM-TE N-076/2019 224,962.56
EN CALLE 21 ENTRE CALLE 40 Y

CALLE 42,COL COCOYOL

2020
ALEJANDRO

SORDO

CARRERA

co- D ooTS M -T EN -O7 7 / 2Ot9 224,962.55
EN CALLE 47 ENTRE CALLE 28 Y

CALLE 36

2020
ALEJANDRO

SORDO

CARRERA

co-DoosrsM -o6L/2ot9
835,818.93

CD.TENOSIQUE DE PINOSUAREZ
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U nidad de Transparencia,
Acceso a [a lnfarmación Pública
y Protección de Datos Personales

IEI'IDSI[UE, TABASEO.

M. EI{ E. JOSE ATTREI]I JIMEilEZ DTIMINEUEZ

t¡IREETOR f]E OBRAS, ERDEI{Al'{IEilTO TERRITORIAT Y SERIIIEIOS l'lUl{IEIPALES

FRESE}ITE.
[[}I AT.}I I}IE. ATEJANDRA YUDITH }IARI,AEZ REYES

Et{LAEE DE TRANSPARET{EIA

PRESENIE:

LlA. IAl1MEN LAN[)EIl0 EIMEZ, en mi calidad de litular de la llnidad de lransparencia, Acceso a la lnformaciún P¡bl¡ca y Protecciún de Datos

Personales del H. Ayuntamiento Ionstitucional del Municipio de Tenosique, y en tÉrminns de los artículos, E de la Ionstitución Polnica de lus

Estados lJnidos Mexicanos, 5[ Fracciún lll, 52, l2S y l3l de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pr:blica del Estado de Tabascs,

procedo a requerir a usted como Sujeto [bligado de esta Area Administrativa, para que en un témino n0 mayor a 3 dras hebiles contado a

partir de que surta efects esta ilotificacitln, Bntr€gue a esta llnidad de Transparrncia lo Siguiente:

Dicha informaciún se deberá entregar de forma electrónica, digitalizada y resguardada en memoria llSB o 0¡sco de [0. Aperulbiendo de no

cumplir, se haría acreedor a algunas de las sanciones a que se refiere el capítuln nnveno de la Ley en materia, por parte del lnstitutn

Iabasqueño de lransparencia y Acueso a la lnformaciún Pribl¡ca. Por lo tanto, se procede a su notificaciún, de conformidad con la Ley de

^ Transparencia y Acueso a la lnformación Priblica del Estado de Tabascn, para todos los efectos legales a que haya lugar.

Hora: deq recibe la
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JUAI{ TRAilEISEO EARIIENAS PEREZ

Fecha:

Nstificaeiún:

Asunto:

§olicitante:

"SOIIEITO LA RELAEIÚI{ OE LOS PRESTAI]ORES t¡E SERVIEIOS O EOilTRATISIAS TUE ESTÉN REATIZANDO

TRABAJOS tlE OBRA PUBLIEA EN ESE AO1'{II{ISTRAEIIIil MUNIEIPAT, EN LA IUE EEI{IEI{EA I{IIMBRE BEL

EOI{TRAIISTA, NUMERI OE Et¡ilTRATO, MBilTO Y UBIIAE¡Út{ DE TAS IIBRAS.".**S¡E

§OLIEITU[:

Fecha¡ ,

Ublrc¡*



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 25/02/2020 15:30 
Número de Folio: 00302920 
Nombre o denominación social del solicitante: juan francisco cardenas perez 
Información que requiere: SOLICITO LA RELACIÓN DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS O
CONTRATISTAS QUE ESTÉN REALIZANDO TRABAJOS DE OBRA PUBLICA EN ESE ADMINISTRACION
MUNICIPAL, EN LA QUE CONTENGA NOMBRE DEL CONTRATISTA, NUMERO DE CONTRATO, MONTO
Y UBICACIÓN DE LAS OBRAS  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
19/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
04/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 02/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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